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A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
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MAPRI STATUTOS COMPAÑIA MISOTAKIS 
VIGESIMA PRIMERA 2 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA M 

LI 3 S.A E 

4 cy qui e - (CUANTIA: S 3000,00000) .....ooccconcnnanos 

VAR 5 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

- fb. MARCOS Ñ. del Ecuador, el ocho de Marzo de rail novecientos noventa y cuatro, ante ri 
DIAZ CASQUETE 6 

Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

8 cantón, comparece la señora Mireya Dalrnau de Cesa, casada, ejecutiva, 

y en osu calidad de Presidenta y Representante Legal de la Compañía 

ss  MISOTAKIS S.A, la compareciente ecuatoriana  riayor de edad, 

11 dorniciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

19 conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado de esta Escritura a la 

1g Que procede corno ya queda indicada con arnplia y entera libertad, para su 

1 Otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

15 "SENOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas que se 

16 encuentra a su cargo, sirvase incorporar una de Áumento de Capital, y 

- 1 Reforma de los Estatutos que se otorga de conformidad con las siguientes 

- 18 cláusulas:- PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración 

de la presente Escritura Pública, la señora Mireya Dalmau de Cesa, en su. 
    

   
   

idad de Presidente y Representante Legal de la Compañía MISOTAKIS 

  

2.A., calidad que la acredita con el norabrarmiento debidaraente inscrito que 

( ¿acompaño. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- AjFor Escritura Pública 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiocho de Junio de rnil novecientos 
e et? 4 " 26 noventa, se constituyó la Compañía denorninada MISOTAKIS 5.4. B) La 

27 lunta General de Accionistas reunida el primero de Febrero de rnil 

28 novecientos noventa y cuatro, resolvió por unanimidad del capital: UNO.-
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Aurnentar el Capital Social de la Compañía: y DOS) Reformar los 

Estatutos. TERCERA: DECLARACIONES.- La señora Mireya Dalmau de 

Ceza, en su calidad de Presidente y Representante Legal de la Compañia 

MISOTAKIS S.A, declara: UNO.- Que por este acto se Aumenta el Capital 

de la Compañía en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, rnediante 

la emisión de tres rail nuevas acciones ordinarias y norninativas de un rnil 

sucres cada una, cuya suscripción y forraa de pago se encuentra descrita de 

la forria constante en el Acta de Junta General de Accionistas de la 

Corapañía, con lo que el nuevo e de la compañía es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES. DOS.- Que por este acto se Reforma los 

Estatutos de la Cornpañía, en lo referente al capital y a las Acciones, los 

relsmo que dirán: ARTICULO QUINTO.- El Capital social de la Compañia 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES , dividido en CINCO MIL 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas, 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán rumeradas del cero cero cero 

uno al cinco rrúl y serán firmadas porel Presidente y el Gerente General 

de la cornpañía. TRES. Que el aumento de capital se encuentra 

integramente suscrito y pagado de la forma acordada en la junta General 

de Accionistas del primero de Febrero de rnil novecientos noventa y cuatro; 

Declaración que la hago bajo juramento. CLAUSULA TERCERA: 

AUTORIZACIONES.- PRIMERA.- Queda autorizado el señor Abogado 

lasé Mosquera Zambrano, para efectuar los trámites necesarios y obtener 

la inscripción de la compañía. SEGUNDA: Se agrega al presente 

Contrato, copia certificada del Ácta de Junta General de Accionistas, copia 

certificada del nornbramiento de Presidente y Representante Legal 

extendida por el señor Registrador Mercantil de Guayaquil.- Agregue 

usted señor Motario, las dernás cláusulas de estilo necesarias para la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE! ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA MISOTAKIS S.A., CELEBRADA BL 1] DE FEBRERO DE, 1994. 

En Guayaquil, a las 13H55 del día Martes Primero de Febrero 
de 1994, en las. oficinas de. la compañía MISOTAKIS S.A., 
ubicada en las calles Illanes y Victor Emilio Estrada de la 
Ciudadela Urdeea, se encuentran reunidos los accionistas de 

la Compafíía, señores: Mireya Dalmau de Cesa, propietaria de 
una acelón; Giulio Enrico Cesa Dalmau, propietario de un mil 
novecientos noventa y sels acciones; María "Paola Cesg3 de 
Vargas, propietaria de una acción, Francisco José ¿. 

Dalmeu, propietario de cuna acción, y Mirela Cesa Dalmau, 
propietaria de una acción, representada en este acto por 6u 
señora madre, Mireya Dalmau de Cesa ¡por ser menor de edad; 

¿con lo cual. .se encuentra presente le totalidad del capital 
soolal puecrito y'pagado de la-'Compafiía, que es de Dos 
millones de sgucreas, siendo las acciones ordinarias y 
nominativas y con un valor nominal. de Un mil sucres cada 
una. Preside la sesión la señora Mireya Dalmau de Caña, 
Presidente de la Compafiía y actúa. como Secretario de la 
Sesión, el señor Giulio Cesa Dalmau Gerente General de la 
misma, el cual manifiesta que como se encuentran reunidos 
todos los accionistas, han . * decidído por umanimidad 
instalerse. en Junta General, con .el' objeto de tratar sobre 
los siguiente puntos del. orden del día: 1.- Aumento de 

¿Capital y 2.- Reforma de los Estatutos. Lá. Presidente de la 
A coma meunifiesta que en vista de que la Supesrintedencia , 

, de compañías ha "resuelto drdenar a las sociedades anónimas ,:1- 

Ta aumentar su capital mínino en la suma de Cinco millones de ' 
gucres. por lo que nos vemos oblígados a aumentar el capital 
de dob millones 4 cinco millones de sucres, ' Luego de 
deliberar lo manifestado, los Accionistas resuelven'por 
unanimidad lo sígulente . ”. 
1l.-- Aumantar el capital egocial de. la compañía en la euma de ** 
Tres Millones de —Sucres,imediante la: emisión de Tres mil: 
nuevas”. acciones ordinarias y nominativas: de un míl sucres .. 

cada ha. o 54 , " po 

2.- Que el pago de lae nuevas acciones y producto del. aumento : 
ES realicen en numerario, del 20%, el: Bm1do deberá PAgarse , 
pa 
$ 

; 

€ 

Far karlazo máximo de Dos años,  '- y eb 
(Y FT Que los accionistas Mireya Jelnas de desa, Paola Cesa de ': 
$, leas, ¿Vrancisco José Cesa DÁlmau': y Mirela Cesa Dalmau, 
z enontáda por su. aeliolá medie Mireya Dalmau de Cesa, -. 

E an Cen Loria libre y. voluntaria y en este acto, . 
a y oxpredanente al! derecho ¡de. proterencia, que tienen |. 

¿epáorible: las. nuévas accciones : "producto del aumento de 
social de la compañía, en cuaíto! al porcentaje que 

sn el capital socíal existente. . o 
el acoljouleta Giutlo Enrico :Cosd Dalmau, suscriba la>* 

ta lidad de ln: huevag mociones, ¡preodumbo del aumento de :; 

epital  secial ta la compañía, y. peguelen numersrio y al; 

(¿contado el 25% desst valór; el “saldo deberá ser pagado en el- 
AY lazo máx imo de*: Bos Años; Ra . 
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35. Que el accionista Giulio Enrico Cesa Dalmau, ha 
manifestado - su voluntad,: en este acto,” de “suscribir la 

- totalidad? de las . nuevas acciones): producto: del: “aumento chi 
capital social de: la compañia, esto ' es las Tres mil: nuevas , 

acciones y paga en Í|numerario y al-.contado' el' 25% "de su 

valor, es decir la suma de Setecientos cincuenta: mil Sucres, 

“el:saldo deberá ser. pagado en el plazo máximo de dos Años. 

cb, Que '.se reforman los Estatutos Sociales en Lo” referente 

o al' Artículo Guinto del Capital, y Sexto'de las: 'ácciones';' “los 

¿mismos que dirán: ARTICULO QUINTO+ El.Capitalisociall de la 
Compañía es de CINCO. MILLONES DE SUCRES, dividido 'en'CINCO 

MIL. acciones ordinarias y nominativas-de un mil sucres' cada: 

'unás, capital'que!podrá!. ser aumentado por “resolución de la 

«Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO Las' acciones 

¡Estarán numeradas. del 0001 al 3.000 y serán: firmadas: por el 
. Presidente y el “Gerente General de la compañias' libros 

o 6, Que se'autoriza:a la Presidenta' y Representante legál de 
to la compañía para que concurra ante. Notario público: A: tin de 0 

¿7 que- suscriba la:respectiva Escritura' : Pública' de aumento de 
' capital y reforma de Estatutos. ' A 
«Sin otro asunto que tratar el Presidente'concedió un “momento 0 
de receso para la elaboración :de esta acta, hecho! lo cuál se 

2 reínstaló la sesión, siendo leída y aprobada 'por! "únanimidad 
< de los. presentes, . luego delo cual el Presidente dio” por 0 

q terminada: la (sesión firmando>» para constancia” 'todos'los 
accionistas... +0 O beca Td 
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-f) Mireya Dalmau de Cesaz Tf) María Paola Cesa de Vargas; f) .. 
o Giulio Cesa Dalmauj f):i Francisco José Cesa: Dalma» tp 

» Miírela Cesa Dalmau, Mireya Dalmáu de Cesa +! ota aa , 
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: CERTIFICOS. —Due la copía que antecede es ¡igual! a SU original 
"¿que reposa en el Libro de Actas de la. compañía.!' «: as 

NA 1 de febrero de 1994.:. :i od . 
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GUAYAQUIL, JULIO TRES DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.- | . 
REGISTRO MERCANTIL.- No. 72 NOMBRAMIENTO DE f 

PRESIDUNTE,- MISOPAKIS S.A. 4 JATREYA DALMAU DE 
CESA.- REPERTORIO NUMERO.  /0:ÍPS 330904 

*.*.n..e..£< ..._. CL O0n:.u..0U0 0 

REF.: 14.881-MI-90 

Guayaquil, Junio; 29 de 1990 0 quero rta rap a AA 
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¡MIREYA DALMAU DE CESA 
“Ciudad.- 

Do mis consideraciones: 

-Cómpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Cormpañía 

“MISOTAKIS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy luvo el acierlo de 
'elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un perlodo de cinco años, con 

' Jas atribuciones constantes en los Estatutos Soclales de la misraa. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 
pe 
“Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

T
R
 

¡otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado lvarcos 

Dlaz Casquote, el 22 de Marzo 1990 la misma que ha sido inscrita en el 
¡Registro Mercantil del mismo Cantón el 28 de Junto de 1990, 
Eo de 
pul 

* Muy atentamente 
pe 

  

.s¿SECRETARIO AD-HOC 
DE LA JUNTA     

    

   

pié 

ha 

dertificos que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento 

e PRESIDENTE de MISOTAKIB 8. A., a foja 21.841, Número 7.122 del Registro 
     
   

   
Mercantil y anotado bajo el número 10.885 del Repertorio.- Archivándose los 

opmprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa N onalo- Guayaquil, 

lo tres de mil novecientos noventa. Yl Registrador'*Mercantil 

o E ZÉ - o 

AB. HECTOR MISHET MCIVAR ANDRADE 
p NM 

0 : € 

, eN 5, Regivuudir biociontil el Cantón Guayaquil _ 

   
   

 



DO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, Registrador Mercantil del Cantón, 

certificas Que la presente fotocopía que Contiene el Nombramiento - 

de PRESIDENTE de MISOTAKIS S.A., es igual a su eran 

primero de Marzo de mil novecientos noventa i cuatro.- 

PATA AAA 
A 0 A o o aa A A XA 

Ta MECIOK MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
AT . , . 

Y ngirt suor Marcantil al Cantón Guayaquil 

Y e . 7 
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:L CANTO 
UAVAQUIL 
MARCOS N. 
; CASQUETE 

. 
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19 

20 

21 

plena validez de esta escritura e inserte en ella corno documento habilitante 

el Acta de Junta General de Accionistas.- fi llegible.- Abogado JOSE 

MOSQUERA ZAMBRANO. - Registro rúrmero siete mil quinientos cuarenta 

y dos.- Guayaquil”.- Ez copia, la raisma que se eleva a Escritura pública, 

para que surta todo sus efectos legales.-Se agregan documentos de Ley.- 

Leida esta Escritura de principio a fin, por rrú el Ngtario en alta voz, a la 

  

    

  

otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se4fifrma, ratifica y firma 

en unidad de acto, corunigo el Notario. Doy fe 

E o 

MIREYA DALMAU DE CESA 

Ced.U.Na. CcIO024BeCsC E 

MISOTAKIS 5.4. 

E UC Ha 091107542001 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

sesolución No S4-2-1-1-0001219, dictada por el Subintendente de derecho - 

soctetario de la Intendencia de Compañias de ¡mayaqui, el 5 de Abríl de 

1444, se tora nota de la aprobación, que contiene dicha resolución, al 

margen de la Matriz de la Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

3 DE La COMPANIA MISOTAETE 2.2. otoreada ante ral el 4 de 

   
CERTIFICO: Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. : 

I=2=i=1=0001319 dictada el 5 de Abril de 1,994, por el Subinten - + 

dente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Gua- 

yaquil, queda inscrita esta escritura pública, la misma que contiene 

  

A 

el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de s MISOTAKIS SeAo, 

de fojas 8.977 a 3,984, número 1,134 del Registro Mercantil,Libro 

  

de Industriales y anotada bajo el número 9.424 del Repertorio. (18 
A 

yaquíl, trece de Abril de mil novecientos noventa y cuatro .- El 

Registrador A — o 

o 

AB. HECTOR mice ÁLCIvaR ANDRADE | 

Regiswador Marcanti el 
, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura a 

  

foja 14.882 del Registro Mercantil,Líbro de Industriales de 1,990, . 

al margen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, trece de Abril 
y 

: ¿de mil novecientos noventa y cuatro .- El Registra - 
. 
4



     

  

8. HECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANDRA 
Registrador Mercantil del Ca yaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copía aután- 

tica de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de ¿MISOTAKIS Seh. en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto $ 733 dictado el 22 de Agosto de 1,975 por el Presiden 

te de la República, publicado en el Rezistco Oficial $$ 878 del 29 

de Agosto de 1,975 .- Guayaquil, trece de Abril de m1 novecientos 

   

      

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANDRA 
Registrador Mercantil Ue Cargo aji


